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1. INTRODUCCION 

La ESE Carmen Emilia Ospina dentro en cumplimiento con la normatividad vigente 

presenta el resultado a la verificación del estado actual de la información registrada en 

SIGEP (19/12/202) y con el fin de realizar seguimiento teniendo en cuenta la migración 

del Sistema de Gestión del Empleo Público I al Sistema de Gestión del Empleo Público II, 

es menester adelantar el procedimiento de gestión, actualización, migración y 

organización de esta nueva versión del sistema, toda vez que, a partir de este proceso, se 

puede realizar un análisis preciso de las condiciones y de la situación actual de la planta 

de personal;  la cual se desarrolló teniendo en cuenta los módulos y reportes arrojados 

por el Sistema desde el rol de Operador de Talento Humano en  el SIGEP, iniciando en 

mis consultas por el Monitoreo de Avance de Actualización hoja de vida y Monitoreo de 

avance de actualización de bienes y rentas; Bienes y Rentas A continuación, el detalle del 

seguimiento efectuado: 

2. OBJETIVO  

Diagnosticar el estado de la Entidad dentro de la plataforma SIGEP II - Ajustar lo 

correspondiente para migrar y actualizar satisfactoriamente la información de la Entidad 

en el SIGEP II. - Revisar todas las hojas de vida a fin de determinar documentos, anexos 

y demás que se encuentren pendientes por cargar. - Informar a cada funcionario sobre el 

estado de su hoja de vida para la corrección y/o actualización de información, según 

corresponda 

3. ALCANCE  

La intervención en cuestión tendrá un alcance institucional, vinculando a todos y cada uno 

de los funcionarios de la Entidad, garantizando la transparencia de los procesos. El 

seguimiento realizado por parte del área de Talento Humano, abarca los registros de 

hojas de vida, declaración de bienes y rentas, realizados por parte de los funcionarios de 

la ESE CARMEN EMILIA OSPINAS vinculado con corte a 20 de Diciembre de 2022,  

 

4. MARCO NORMATIVO 

Gestión del Empleo Público-SIGEP:  

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.  



 

 

• Ley 190 de 1995 Régimen de los servidores públicos “Por la cual se dictan normas 

tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones 

con el fin de erradicar la corrupción administrativa”  

• Decreto 2842 de 2010 “Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la operación 

del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) y se deroga el Decreto 

1145 de 2004”. 

 • Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del sector de la Función Pública”. Título 16 y 17 de la Parte 2 del Libro 2.  

• Decreto 484 de 2017 “Por el cual se modifican unos artículos del título 16 del Decreto 

1083 de 2015 Decreto Único Reglamentario del sector de la Función Pública”.  

• Ley 2013 de 2019 “Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los 

principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de 

bienes, renta y el registro de los conflictos de interés. 

De acuerdo con lo señalado en la normativa citada, la obligación de los servidores 

y/o contratistas es registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 

Público -SIGEP-administrado por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad de 

personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces. 

Si bien no se consagra expresamente la obligatoriedad de adjuntar los documentos 

soporte de la hoja de vida de la persona en el Sistema al momento de la vinculación 

o contratación, se entiende que éstos deben ser asociados, toda vez que 

constituyen el soporte de verificación y validación por parte de las unidades de 

personal de las entidades, en los procesos de selección, teniendo en cuenta que la 

Ley 190 de 1995 señala que los servidores públicos y contratistas deberán aportar 

todos los documentos que acreditan la información contenida en el formato único 

de hoja de vida. 

Las entidades deben exigir a los servidores públicos y contratistas que ya se encuentren 

vinculados, mantener actualizada la información de la hoja de vida con sus respectivos 

soportes, que cumpla con las calidades de completitud y veracidad, con el objeto de que 

ésta sea verificable directamente en el sistema. 

ARTÍCULO 5º. En caso de haberse producido un nombramiento o posesión en un cargo o 

empleo público o celebrado un contrato de prestación de servicios con la administración 

sin el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio del cargo o la celebración del 

contrato, se procederá a solicitar su revocación o terminación, según el caso, 

inmediatamente se advierta la infracción. 



 

 

En conclusión, la obligatoriedad de aportar toda la información que soporte el 

cumplimiento de los requisitos para optar a un empleo, cargo o celebrar contrato con una 

entidad pública, exige que esta corresponde a unos mínimos que deberá verificar cada 

entidad en aras de los principios de transparencia y moralidad, por tal razón, la 

declaración expresada de la información bajo la gravedad del juramento no releva a la 

persona de aportar los documentos que den fe de la información soportada. 

5. METODOLOGÍA 

Teniendo en cuenta que la oficina de Talento Humano, ha realizado desde de mes de 

Febrero de 2022 actividades de seguimiento para medir el cumplimento de la 

actualización de las hojas de vida del SIGEP II por parte de los servidores públicos, se 

basó en el listado actual que maneja el área de Talento Humano vinculado como planta 

hasta la fecha 20-12-2022l, para realizar las activaciones y que de esa manera quedaran 

asociados directamente a la ESE CARMEN EMILIA OSPINA, con el fin de verificar el 

cargue de la documentación, la cedula, en la parte de los datos personales, datos 

básicos, datos demográficos, datos de contacto, así mismo se confirmó que en la parte de 

educación  quedara registrada la información académica tanto de bachiller como de 

profesional y el resto de estudios obtenidos por cada contratista, que en la parte de 

experiencia laboral la información  estuviera acorde al soporte cargado, como es el 

certificado laboral, o la copia del nombramiento y acta de posesión. 

Seguidamente se da a conocer que dicho proceso se realizó mediante llamadas 

telefónicas, comunicaciones radicas, de manera presencial, y por área se les capacito y 

apoyo en el cargue de la documentación indicándoles la importancia de cumplir con el 

cargue de la información, también se les explico el formato en el que debían hacer el 

cargue de los soportes, el tamaño de la foto, en ese orden de ideas se solventaron 

inquietudes relacionadas con la plataforma del SIGEP II 

6. SEGUIMIENTOS AL SISTEMA DE INFORMACION Y GESTION DEL EMPLEO 

PÚBLICO (SIGEP II) 

A partir del 10 de febrero mediante comunicación Radicado 01-TH-003188-I-2022, dirigido 

a la Gerencia Técnico Científica con copia a los jefes de zonas y líderes de áreas, se 

solicita de su apoyo y gestión  para que los servidores públicos a su cargo actualicen las 

hojas de vida con sus respectivos soporte y la importancia de realizar la Declaración de 

Bienes y Rentas de la vigencia 2021, además  teniendo en cuenta que la información del 

SIGEP I migro al SIGEP II, donde el operador de Talento Humano autorizado  brindo su 

apoyo en la recuperación de clave y activación de usuarios de esta manera se empezó a 

realizar el acompañamiento para poder dar soluciones, a las falencias presentadas por 

parte de dicha emigración de los cargue de la información.   

 



 

 

 

 

 



 

 

 

7. SERVIDORES PUBLICOS ESE CEO  

1. Se toma como referente la matriz del listado de planta de personal de la presente 

vigencia 2022, de oficina de Talento Humano la cual está compuesta por 107 funcionarios 

de planta vinculada mediante Actos administrativos de nombramientos y actas de 

posesión así: 

A continuación, se presentan los resultados producto del seguimiento 

VINCULACION 

PERIODO 2 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 8 

CARRERA ADMINISTRATIVA 40 

PROVISIONALIDAD 48 

OFICIALES 7 

TEMPORALES 2 

 

2. Se genera el informe en la plataforma Sigep II se filtran con el fin de evidenciar los 107 

servidores públicos adscritos a la planta global de la ESE CEO 

 

 



 

 

 

 

 

3. Con el código 2881 se encuentra registrada la ESE CEO en la plataforma Sigep II, 

donde se tienen los roles de control Interno, Operador de Talento Humano, Operador de 

Contratos, Contratista y Servidores Públicos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Se pudo evidenciar que de 107 servidores públicos el 93% tiene sus hojas de vida 

soportadas actualizadas a la vigencia 2022  

 

 

 

 



 

 

8. DECLARACION DE BIENES Y RENTA   

1. Del seguimiento de la Declaración de Bienes y Rentas vigencia 2021 correspondiente a 

de 107 servidores públicos el 92% cumplieron y el 8% no lo 

cumplió

 

 

 



 

 

2. Del seguimiento a la actualización a las Declaraciones de Bienes y Renta vigencia 2021, también 

se evidencio que 7 funcionarios la presentaron extemporáneamente 

 

9. CONCLUSIONES 

1. Verificado el registro de la información de las hojas de vida y bienes y rentas en el 

Sistema de Información y Gestión del empleo Público (SIGEP), se puede Concluir que en 

la Institución los servidores públicos han registrado en un alto porcentaje las hojas de 

vida, declaraciones de bienes y rentas por el periodo año 2022. Se evidencio que 

mediante los seguimientos realizados con los informes generados a través de la 

plataforma, las continuas   llamadas y mensajes vía WhatsApp, donde se les comunicaba 

a los Jefes de Zona y líderes de áreas, la importancia de dar cumplimiento al Decreto 

1083 del 2015 en el titulo 17 Sistema de Información y Gestión del empleo público SIGEP 

y a las instrucciones que imparta el DAFP en esta materia con la el recordatorio hacia el 

personal adscrito para la presentación oportuna de dicha declaración de bienes y rentas 

correspondiente al periodo declarado 2021, a través del aplicativo SIGEP II. 

 



 

 

2. Es indispensable que los servidores de la ESE CEO adjunten el total de documentos de 

sus hojas de vida en el SIGEP, debido a que el Operador de Talento Humano debe 

realizar los pasos correspondientes en el sistema (SIGEP) de los servidores públicos de la 

ESE, como es: 1. validar y aprobar las hojas de vida. 2. Posteriormente se pueda también 

realizar la respectiva vinculación y cuando se presente un retiro su respectiva 

desvinculación. 

10. RECOMENDACIONES 

1. Volver a realizar otra campaña para que los servidores públicos adjunten los 

respectivos documentos a sus hojas de vida en el SIGEP. Igualmente, todos los años 

enviar comunicados para la oportuna declaración de bienes y renta.  

2. Dar continuidad a los seguimiento a los informes generados desde la plataforma SIGEP 

II para logra el 100% en las actualizaciones de la Hojas de vida y Declaración de Bienes y 

Rentas de los servidores públicos de la ESE CEO 
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